
LAS COFRADÍAS EN LOS PUEBLOS 
DE LA MANCHA TOLEDANA. 
SIGLO XVIII 

INTRODUCCIÓN 

Alfonso Ruiz Castellanos 

En este trabajo se van a relacionar y analizar las distintas cofradías de 
una mayoría de pueblos de La Mancha toledana, sobre la' base del informe 
que el 30 de marzo de 1773 remitió el Intendente de la provincia de Toledo 
al Consejo de Castilla, presidido por el conde de Aranda, Dicho infonne, 
sobre "el estado general de las cofradías de las provincias, las funciones 
que cada una celebra anualmente, sus gastos y rentas», fue ejecutado en 
virtud de las órdenes de 29 de septiembre al 9 de octubre de 1770, del citado 
Presidente del Consejo de Castilla, 

Esta labor informativa tenía como motivo recopilar datos sobre la 
función y vida económica de las cofradías, de cara a una posterior refonna y 
racionalización de las mismas, dentro de la política ilustrada y regalista 
desarrollada por el conde de Aranda. Se pretendía evitar los excesivos y 
superfluos gastos que el vecindario hacia en las diferentes festividades, con el 
consecuente endeudamiento y empobrecimiento de los pueblos, y también el 
perjuicio correspondiente para la Real Hacienda. Tratarian de mantener las de 
finalidad social (socorros y ánimas); en otras (de patronos y dotadas 
suficientemente) se restringirían gastos a los exclusivos oficios religiosos, 
eliminando las onerosas celebraciones profanas; y suprimiendo aquéllas que 
no tenían fondos propios y gravaban económicamente a los vecinos. 

La labor recopiladora de los informantes fue penosa, por la cantidad de 
trabas y desinformaciones que encontraban, fundamentalmente en las 
autoridades eclesiásticas, al investigar las características y estado 
económico de las cofradías. Es posible que sea este el motivo de no 
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encontrar las relaciones de algunos pueblos, ante la citada oposición de los 
párrocos a los cambios reformistas de la vida religiosa local. 

Como complemento, trataremos de exponer las situaciones de las 
advocaciones religiosas en ermitas, humilladeros y cofradías en otros dos 
momentos hi stóricos: uno previo y correspondiente al año de 1575 
(Relaciones de Felipe 11); y otro posterior al citado informe, basándonos en el 
Diccionario de Madoz (hacia 1845). Nuestro propósito será comprender 
mejor la religiosidad de los pueblos tras la Contrarreforma de Trento (1545-
63), Y el fuerte espíritu religioso que se generó en la sociedad española de 
los siglos XVI-XVII; siendo este informe de 1773, un intento serio por 
ordenar esta hipertrofia devocional existente en nuestras poblaciones, y que 
repercutía de forma negativa en las precarias economías familiares de 
muchos cofrades; aunque será en el siglo XIX cuando apreciaremos la 
decadencia de ermitas y devociones, fruto de la política desamortizadora y 
legislación liberal. 

ANTECEDENTES. LAS DEVOCIONES HACIA 1575 
(Relaciones de Felipe Il) 

CAMUÑAS 
-Iglesia de Nuestra Señora. 
-Con ermitas a San Sebastián y San Nicasio, con votos por la peste; y 

ermita de la Caridad, que se está haciendo. 

DOS BARRIOS 
-Iglesia a Santo Tomás Cantuariense. 
-Ermitas de San Antón, San Sebastián (por peste) y de Nuestra Señora 

del Rosario. 
-Fiestas a San Gregorio Nacianceno (por gusano de viñas), de 

Santiago (por voto contra la langosta) y Santo Tomás Cantuariense. 

LILLO 
-Iglesia parroquial de San Martín. Capillas de San Miguel, San Juan, 

Nuestra Señora de la Asunción y Quinta Angustia. 
-Ermitas de Nuestra Señora del Rosario, San Antón, Santa Eugenia, 

San Sebastián (por pestilencia), Santa Quiteria y San Vicente. 

MADRIDEJOS 
-Tiene dos parroquias, de Santa María y de San Salvador. 
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DO.'iharrios. Ermita de la Virgell del Rosario. 

- Ermitas de San Barlolomé, Santiago, Magdalena. San Sebastián (se 
guarda por la pestilencia), Nuestra Señora de Gracia, Santa Ana, La Caridad. 
Dos humilladeros con crucifijos y un calvario. 

- Fiestas de San Nicolás, Santa Quiteria (por la rabia) y San Marcos. 
-Cofradías de: U I Caridad (cuya rema es la que da cada cofrade, seis 

reales, y limosnas); de la Concepción de Nuestra Seiíora (todos los vecinos 
son cofrades, dando un celemín de tri go los que cosechan y cinco 
maravedíes el resto, gastándose en dar de comer y ves ti r a los pobres en la 
citada Festi vidad); coji"adía de Santa Ana (sin renta, únicamente lo que dan 
de limosnas que se utilizan para la caridad de pan y queso, se hace 
procesión el día primero de mayo, por voto); del COIJ)US C{¡ risti (con 
algunos cofrades que dan un celemín de trigo, los propietarios, o diez 
maravedíes, que se gastan en la fi esta, también posee dos casas que le renta 
cinco mil maravedíes). 

- Dos hospitales, con advocac iones de Nuestra Señora de Agosto y de 
Septi embre. 
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MIGUEL ESTEBAN 
-Iglesia con advocación de San Andrés. 
-Fiestas y votos a la Natividad de Nuestra Señora (en septiembre, 

dando cada vecino un celemín por cahíz de pan; los casados que no recogen 
trigo, diez maravedíes, y las viudas a cinco maravedíes), San Roque (por 
voto frente a la peste), Santa Quiteria (por la rabia), San Gregorio y Santa 
Bárbara (por las tempestades). 

OCAÑA 
-Iglesias parroquiales de Santa María, San Pedro, San Juan y San 

Martín. 
-Ermitas de San Bemabé (con una capilla de Nuestra Señora de 

Gracia), Santa Catalina, fundadas ambas por la Infanta doña Catalina, 
hermana del rey Juan n. y otras ermitas. 

-Votos y fiestas a San Sebastián y San Bernardino, por peste; la 
Natividad de Nuestra Señora, que se suelen correr toros y es fiesta de mucha 
solemnidad. 

-Cinco conventos (tres de frailes y dos de monjas) y otros dos que se 
fundan al presente. De franciscanos (de Nuestra Señora de la Esperanza), 
dominicos y jesuitas. Monjas franciscanas (de Santa Clara) y bernardas 
(advocación de San Miguel). Se acaba de finalizar uno de monjas 
dominicas de la advocación de Santa Catalina de Siena y otro por hacer, con 
licencia que tiene Alonso Román de Olías, clérigo y vecino de Ocaña. 

LA PUEBLA DE ALMORADIEL 
-Ermitas de la Magdalena, de la Vera Cruz (que se está construyendo), 

y Santa María de Palomares. Un humilladero, camino de Quintanar, con 
altar para crucifijo y otras imágenes. 

-Cofradía de la Vera Cruz. 
-Fiestas de San Sebastián (por peste, que se voto hace unos setenta 

años; los labradores casados pagan al santo tres celemines de trigo, y el que 
no lo es un celemín y medio, con estos ingresos se dan tres caridades de pan y 
una de carne en la víspera y el día del Santo, así como la cera, y en dar de 
comer a los clérigos y pobres, y para el vino se recoge una tinaja, de limosna 
entre los vecinos. Después de comer dicen una misa y responsos por los que 
han muerto aquel año); Santa Constanza (por voto contra la langosta; como 
ingresos se obtienen de dar los labradores un celemín y medio, anualmente, y 
el resto un celemin; se gastan en tres caridades de pan en la víspera y el día de 
su festividad, y se dicen los mismos oficios que en San Sebastián) y San 
Francisco (se hizo voto de guardar su fiesta y hacer procesión, por una 
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enfermedad que hubo en el año cuarenta y cuatro, muriendo doscientos niños 
y cincuenta mayores, y con seiscientos enfennos). 

PUEBLA DE DON FADRIQUE 
-Iglesia con advocación de Nuestra Señora, 
-Ermitas a San Sebastián, San Roque y la Vera Cruz. Y humilladeros 

de San Marcos y Nuestra Señora de la Concepción. 

QUERO 
-Una iglesia parroquial de Santa María. 
-Fiestas y votos a Nuestra Señora de la Concepción (desde antiguo), 

San Antón (desde antiguo), San Sebastián (por voto frente a la peste) y San 
Agustín (contra la langosta). 

-Aunque no se mencionan ermitas en las Relaciones, sabemos por 
legajos de Capellanías (Archivo Diocesano) que existían la de Nuestra 
Señora de la Antigua, en 1549 (luego del Rosario) y la de Santa Ana, en 
1575. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 
-Iglesia de Santiago. 
-Ermitas de Nuestra Señora de la Piedad, San Sebastián, San 

Cristóbal, Santa Ana y San Bartolomé. 
-Fiestas y votos: A San Cosme y San Damián, San Ildefonso, San 

Silvestre, San Roque y San Sebastián. Se hicieron por pestilencia y se hace 
procesión en sus días. Otra se hace en la Cruz de mayo, y se va en procesión 
a la cruz que está camino de La Puebla de A1moradiel. 

EL ROMERAL 
-Iglesia de Santa María. 
-Ermitas de Nuestra Señora del Rosario y San Cristóbal (pobres y sin 

rentas, sólo la limosna que se da para su obra). 
-Fiestas de Santa Catalina, San Gregario Nacianceno (se voto por el 

mucho gusano que había en las viñas, y langosta que se comía los panes y 
viñas) y San Sebastián, por la pestilencia. 

SANTA CRUZ DE LA ZARZA 
-Dos iglesias parroquiales de Santiago y San Miguel. 
-Ermitas de Nuestra Señora de Villaverde, Nuestra Señora del Villar, 

San Sebastián, San Cristóbal, San Antón, San Roque y Nuestra Señora de la 
Concepción. 
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Madridejos. Ermita del Cristo del Prado. 
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-Fiesta y votos a Santa Ana y San Sebastián, por la pestilencia; San 
Gregorio, por la langosta; y la Cruz, por el nombre del pueblo, 

TEMBLEQUE 
-Iglesia de Santa María, 
-Devociones a Nuestra Señora de la Concepción, Santiago, Santa 

Quiteria y San Cristóbal. 
-Fiestas y votos a Nuestra Señora de la Concepción, San Sebastián 

(por peste), San Gregorio (por la langosta y gusano de las viñas). 
-Hospital y cofradía de Santa María Magdalena. 
-Feria en el día de San Bartolomé. 

EL TOBOSO 
-Una iglesia parroquial con advocación de San Antón. 
-Una ermita de Ntra. Sra. de los Remedios. 
-Fiestas de Santa Ana y San Agustín, por voto contra la langosta, y se 

corren toros. 

-Cofradías de San Sebastián (los cofrades contdbuyen para las 
mortajas para enterrar a los pobres); de Nuestra Señora de los Remedios; 
otra del Corpus Christi (la más antigua y de cristianos viejos, se ocupan de 
adornar las andas que lleva el Santísimo en el día del Corpus, también 
portan luminarias delante del palio); cofradía del Nombre de Jesús; del 
Rosario; y de Santiago (cada mes dicen una misa, y por los miembros que 
mueren tres). 

-Hay un convento de franciscanas de la Penitencia, con advocación de 
Nuestra Señora de la Concepción. 

VILLACAÑAS 
-Iglesia de Santa María. 
-Ermitas y devocionarios de Nuestra Señora de la Concepción, San 

Roque, San Sebastián, San Gregorio y San Marcos. 
-Fiestas y votos a San Sebastián y San Roque, por la pestilencia; San 

Marcos. por la langosta; San Gregorio Nacianceno, por el gusano de las 
viñas. 

VILLAFRANCA DE LOS CABALLEROS 
-Iglesia parroquial de Santa María. 
-Ermitas de San Sebastián, San Cristóbal y Santa Ana, en 

construcción. 

293 



VILLANUEVA DE ALCARDETE 
-Iglesia parroquial de Santiago, y dos capillas a Nuestra Señora de la 

Concepción y de la Asunción. 
-Ermita de Nuestra Señora de la Concepción, con reliquias de San 

Jorge, San Sebastián, San Zenón, Santa Agueda, Santa Apolonia y Santa 
Quiteria; traídas de Roma hacía seis o siete años, por un religioso. Ermitas 
de San Sebastián, San Roque, de la Sangre de Jesucristo y de San Jorge, en 
la ribera del río Cigüela. 

-Cofradías de N uestra Señora de la Concepción, San Sebastián, San 
Roque, de la Sangre de Jesucristo y San Jorge; sus rentas las componen las 
limosnas del vecindario. 

-Las tiestas y votos son a San Jorge, Santa Brígida, San Cosme y 
Damián y San Roque; se hicieron para que guardaran de pestilencias a la 
Villa, en diferentes momentos. 

VILLARRUBIA DE SANTIAGO 
-Iglesia de San Bartolomé. 
-Ermitas de Nuestra Señora de la Concepción, San Pedro, San 

Sebastián y Nuestra Señora del Castellar (muy frecuentada por toda la 
comarca). 

-Fiestas y votos a San Sebastián, por pestilencias; y San Gregario 
Nacianceno, contra gusanos y sabandijas que hacen daño a las viñas. 

LAS COFRADÍAS EN LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA 

En 1770, la provincia de Toledo estaba integrada por los partidos de 
Alcalá, Alcázar de San Juan, Ocaña, Talavera y Toledo; correspondiendo 
nuestra relación a las actuales poblaciones toledanas de los partidos de 
Alcázar y Ocaña. 

En el Partido de Alcázar figuran las relaciones de: Alcázar, Arenas, 
Argamasilla de Alba, Camuñas, Consuegra, Herencia, Madridejos, Quero, 
Tembleque, Turleque, Urda, Villacañas, Villafranca y Villarta. 

En el Partido de Ocaña están las de: Ocaña, Acebrón, Almendros, 
Cerezo, Congosto, Colmenar de Oreja, Corral de Almaguer, Dos Barrios, 
Estremera, Fuente de Pedro Naharro, Fuentelespino, Horcajo, Huélamo, 
Humanes, La Guardia, Lillo, Los Hinojosos, Miguel Esteban, 
Mohernando, Morata, Mota del Cuervo, Noblejas, Ontígola, Pedro 
Muñoz, Perales de Tajuña, Pozorrubio, La Puebla de Almoradiel, Puebla 
de Don Fadrique, Robledillo, El Romeral, Rozalén, Saeliees, Santa Cruz 
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de la Zarza, Socuéllamos, Tarancón, Tomelloso, Torrubia del Campo, 
Tribaldos, Uclés, Villaescusa de Haro, Valdaracete, Villamanrique, 
Villamuelas, Villanueva de Alcardete, Villanueva de Bogas, Villarrubia 
de Santiago, Villarrubio, Villasequilla, Villatobas, Villar de la Encina, 
Yepes y Zarza. 

Aprobaciones 
Número Número Gastos Rentas (Eclesiástica, 

de de anuales propias Pontificia y 
cofradías funciones (reales) (reales) Religión 

de San Juan) 

PARTIDO DE ALCAZAR DE SAN JUAN 

CAMUÑAS 
Cofradía Sacramental 1 538 Eclesiástica 
Función de Animas 333 333 
Cofradía del Rosario 13 369 369 
De la Santa Vera Cruz 6 136 136 Eclesiástica 
Función de Villa 2 892 5.92 
Función del Santísimo 900 400 Religión 

CONSUEGRA 
Cofradía del Santo Cristo 

de la Vera Cruz 3 2.308 980 Eclesiástica 
De la Soledad, Angustias 

y Niño perdido 2 1.839 1.969 Pontificia 
De Nuestra Señora del Rosario 3 870 400 Religión 
De Nuestra Señora del Carmen I 700 28 Religión 
Del Santo Cristo de la Caridad 960 Religión 
De los mártires Crispín 

y Crispiniano 2 661 Religión 
De las Ánimas, parroquia 

de Santa María 1 2 7.600 350 Religión 
De las Ánimas, San Juan 2 13.723 Religión 
De Nuestra Señora 

de la Concepción 2 973 472 Pontificia 
Cabildo de San Pedro 1 1.923 3.370 Eclesiástica 
Cofradía de San Bias 120 
Cofradía del Niño Dios 435 285 Eclesiástica 
Sacramental Orden tercera 200 

de San Francisco 
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Ocmla. ConvenIo de Santa Clara. 
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Aprobaciones 
Número Número Gastos Rentas (Eclesiástica, 

de de anuales propias Pontificia y 
cofradías funciones (reales) (reales) Religión 

de San Juan) 

MADRIDEJOS 
Cofradía de la Santa Caridad S 300 lOO Pontificia 
Cabildo Eclesiástico 2 200 Eclesiástica 
Cofradía de Ánimas 2 900 
De Nuestra Señora de la Fe 1 900 
De Nuestra Señora del Carmen 

y Santo Ángel de la Guarda 900 
Del Santo Cristo del Olvido 900 
De Santo Domingo Ensoriano 900 
Del Santísimo Cristo 

de la Misericordia 900 
De Nuestra Señora del Milagro 900 Eclesiástica 
Del Santo Cristo del Prado 900 
De Nuestra Señora 

del Buen Suceso 900 Eclesiástica 
Del Glorioso San José 2 2 600 
De San Miguel 300 
De la Tercera Orden 

de San Francisco 2 6 180 

QUERO 
Cofradía Sacramental 2 2.000 
Cofradía de las Ánimas 3 900 
Función de Villa a San Cristóbal I 120 120 Religión 
Cofradía de Nuestra Señora 

del Rosario 500 

TEMBLEQUE 
Función de Villa 

Nuestra Señora de la Asunción 240 Religión 
Función a Santa Ana 150 ISO Religión 
Función a San José 24 24 Religión 
Función al Santo Cristo 

de la Misericordia 25 25 Religión 
Función al Santo Cristo del Valle 1 180 180 Religión 
Mayordomía del Corpus 2 4.500 1.200 
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Aprobaciones 
Número Número Gastos Rentas (Eclesiástica, 

de de anuales propias Pontificia y 
cofradías funciones (reales) (reales) Religión 

de San Juan) 

De la Cuarta Hora 1 I 3.300 800 
De la Santa Vera Cruz 1 570 
Del Santísimo Cristo 

de la Columna 30 
Del Santísimo Cristo Resucitado 120 120 
De Jesús Nazareno I 600 Eclesiástica 
Del Santo Cristo de la Paz I 140 
De San Antonio Abad 500 
De San Isidro 450 
Función a Nuestra Señora 

de Gracia I 150 
Función a San BI~s I 70 
Función a Santa Bárbara 140 

TURLEQUE 
Cofradía Sacramental 3 2.237 120 
Cofradía de las Ánimas 1 2 775 175 Eclesiástica 

URDA 
Cofradía del Santo Cristo 

de la Caja 1 1.137 Eclesiástica 
Cofradía de las Ánimas 1 2 658 Eclesiástica 
De Ánimas con el titulo 

de derrotados 2 605 Eclesiástica 
De la Vera Cruz 767 Eclesiástica 
De la Asunción 1.563 Eclesiástica 
Cofradía Sacramental 1 14 1.471 400 

VILLACAÑAS 
Cofradía del Santo Cristo 

del Coloquio I 1.222 Eclesiástica 
Del Santo Cristo de la Viga 1 2.956 Religión 
De Santa Ana 1 1.232 Religión 
De la Vera Cruz 8 670 Religión 
De Ánimas de la Derrota 

o campanilla 1 12 3.244 Religión 
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Aprobaciones 
Número Número Gastos Rentas (Eclesiástica, 

de de anuales propias Pontificia y 
cofradías funciones (reales) (reales) Religión 

de San Juan) 

Hermandad y Orden Tercera 
de San Francisco 5 1.101 Religión 

Cofradía de Nuestra Señora 
del Rosario 12 2.193 Religión 

De Ánimas del otoño 3 4.096 Eclesiástica 
Del Entierro de Cristo 231 Religión 
Del Patriarca y San José 733 
De Nuestra Señora de los Dolores lOO Eclesiástica 

VILLA FRANCA DE LOS CABALLEROS 
Función de Villa a San Juan 1.060 900 Eclesiástica 
Cofradía Sacramental 2 300 250 
Función de Villa al Santísimo 180 180 Religión 
Función de Villa a 

San Juan Evangelista 18 18 Religión 
Cofradía de la Purísima 

Concepción 3 1.300 1.000 Pontificia 
Del Dulce Nombre de Jesús 200 12 Eclesiástica 
Cofradía del Rosario 2 300 I11 
Tercera Orden de Penitencia 2 1.342 Religión 
Hermandad de Ánimas 245 
Cofradía de Nuestra Señora 

de la Asunción 38 Eclesiástica 
De la Vera Cruz 2 1.500 Eclesiástica 
Funciones particulares 4 140 

PARTIDO DE OCAÑA 
OCAÑA 
Cofradía del Rosario, 

convento de Santo Domingo 2 500 300 De la Orden 
Cofradía de San Vicente 380 De la Orden 
De consiliarios de Nuestra Señora 

del Carmen, en su convento 2 204 Eclesiástica 
Del Carmen, en su convento 250 Eclesiástica 
Sacramental, parroquia 

de San Martín 4 650 580 Eclesiástica 
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Aprobaciones 
Número Número Gastos Rentas (Eclesiástica, 

de de anuales propias Pontificia y 
cofradías funciones (reales) (reales) Religión 

de San Juan) 

De San Antonio Abad, 
en San Martín 2 300 193 

Santísimo Cristo 
de la Misericordia 200 Eclesiástica 

San Isidro 450 75 Eclesiástica 
San Lorenzo mártir 2 250 Eclesiástica 
N uestra Señora de la Paz 70 200 Eclesiástica 
Ánimas de San Martín 2 300 1.000 Eclesiástica 
Santa Lucía 200 110 
Nuestra Señora de la Purificación 250 Eclesiástica 
Nuestra Señora de los Remedios, 

en la parroquia de 
San Juan Bautista 6.500 4.300 

De esclavos de Nuestra Señora 
del Remedio 100 

De soldados de Nuestra Señora 
del Remedio 4 300 

Sacramental 2 30n 300 
Principal de Ánimas 3 6.000 1.500 Eclesiástica 
Soldados de Ánimas 1 900 Eclesiástica 
Soledad de Nuestra Señora 8 780 480 Eclesiástica 
Pajes de la Soledad 150 Eclesiástica 
Vera Cruz ISO Eclesiástica 
Concepción de Nuestra Señora 200 
San Sebastián 1 170 
Santo Cristo de la Viga, sin uso 
San Antonio de Padua, 

sin uso ni ejercicIo 
Sacramental, parroquia 

de Santa María 1.000 Eclesiástica 
Santo Cristo de los Desagravios 1.600 
N uestra Señora de la Soledad 300 Eclesiástica 
Santa Caridad 3 12.173 9.040 Eclesiástica 
Sacerdotes del Socorro 174 174 Eclesiástica 
Seglares del Socorro 200 200 Eclesiástica 
Jesús Nazareno 2.650 

300 



Quilltallar de la Ordell. Ermita de Salita Ana. 

Pajes de Jesús 
San Juan Evangelista 
Reina Santa Elena 
Santa Verónica 
De Armados 
Escuela de Cristo 

Número 
de 

('ofradías 

De la oración de huello, San Pedro 
De San Miguel, en San Pedro 
Nuestm Señom de la Consolación, 
San Pedro 
San José 
Sacramental 
Sangre de Cristo 
Jesús Nazareno 

N(lmcro 
de 

funciones 

2 

Gaslos Rent<ls 
anuales propi<ls 
(reales) (re<lk'S) 

150 
200 
60 
60 
II 

576 
28 

200 

400 
200 20 
400 200 

1.700 1.700 
60 

Aprobllcioncs 
(EcJl'Siústica, 
Pontificia y 

Religión 
de San Juan) 

Ecles iástica 
Ecles iástica 
Eclesiástica 
Eclesiástica 
Eclesiástica 
Eclesiástica 
Eclesiástica 
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Aprobaciones 
Número Número Gastos Rentas (Eclesiástica, 

de de anuales propias Pontificia y 
cofradías fundones (reales) (reales) Religiílll 

de San .Juan) 

Nuestra Señora de la Soledad 60 Eclesiástica 
San Vicente 60 Eclesiástica 
Del Santísimo Cristo 60 
Santísimo Cristo de la Columna 60 
Entierro de Cristo 60 Eclesiástica 

Total en la Villa de Ocaña 50 62 41.932 20.558 Varias 

CORRAL DE ALMAGUER 
Nuestra Señora de la Soledad 500 
De Jesús 500 
San Antonio 250 Eclesiástica 
Sangre de Cristo 550 Eclesiástica 
De los pajes: Sacramental 450 Eclesiástica 
Nuestra Señora de la Muela 2.500 Eclesiástica 
Ánimas 2.300 Eclesiástica 

DOS BARRIOS 
Sacramental 2 1.500 200 
Vera Cruz 3 450 350 
Nuestra Señora de la Concepción ISO 
Del Carmen 150 Eclesiástica 
San José 150 100 Eclesiástica 
San Miguel 150 Eclesiástica 
San Antonio de Padua 150 Eclesiástica 
Natividad 150 90 Eclesiástica 
Ánimas 2 750 150 Eclesiástica 

LA GUARDIA 
Sacramental 2 2.760 Pontificia 
Del Santo Niño 3.650 ISO Re!. y Ecle. 
N uestra Señora de la Cabeza 800 Eclesiástica 
Del Rosario 576 Eclesiástica 
San José 1 336 Eclesiástica 
Vera Cruz 2 2.200 Eclesiástica 
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Aprobaciones 
Número Número Gastos Rentas (Eclesiá"tica, 

de de anuales propias Pontificia y 
cofradías funciones (reales) (reales) Religión 

de San Juan) 

LILLO 
San José I 6.692 Eclesiástica 
San Isidro 6.692 Eclesiástica 
Ánimas 1.800 Eclesiástica 
Del Carmen 200 Eclesiástica 
San Francisco 2 300 

MIGUEL ESTEBAN 
San BIas I 124 
Vera Cruz 1 2 32 Eclesiástica 
Sacramental I 2 840 
San Agustín 784 

NOBLEJAS 
Vera Cruz 2 63 ·30 Eclesiástica 
Sacramental 1 I 330 30 
Ánimas I 900 Eclesiástica 
Santísimo Cristo de las Injurias 900 27 Eclesiástica 
A la Magdalena 1 450 450 Religión 
A Nuestra Señora del Castellar 150 ISO Religión 

ONTÍGOLA 
Nuestra Señora de la Concepción 781 Eclesiástica 
Sacramental 814 
A Nuestra Señora del Rosario 781 Eclesiástica 
A San Marcos y San Gregario 2 120 120 Religión 

LA PUEBLA DE ALMORADIEL 
A San Sebastián 1 2.000 Eclesiástica 
A Santa Constanza I 2.000 Eclesiástica 
Ánimas 2.000 
A Nuestra Señora de Palomares 1 300 100 Religión 
Cofradía del Santísimo 5 839 Eclesiástica 
San José 1 3.250 Eclesiástica 
Jesús Nazareno I 450 Eclesiástica 
Vera Cruz I 1.100 Eclesiástica 
Santa Ana 800 Eclesiástica 
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Tembleque. Ermita de la Vera Cruz. 
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Aprohaciones 
Número Número Gastos Rentas (Eclesiástica, 

de de anuales propias Pontificia )' 
cofradías funciones (reales) (reales) Religión 

de San Juan) 

PUEBLA (VILLA) DE DON FADRIQUE 
Santo Cristo del Consuelo I I 845 Eclesiástica 
Vera Cruz I 3 1.100 Eclesiástica 
Rosario 1.000 Eclesiástica 
Santa Ana 1.200 Eclesiástica 
San Francisco y Animas 2 300 Eclesiástica 
Función de Animas 200 
Concepción 160 
San Antonio de Padua 400 
San Bias 400 

EL ROMERAL 
San Sebastián 950 
Natividad 800 Eclesiástica 
San Francisco 550 Eclesiástica 
Vera Cruz 5 500 Eclesiástica 
Nuestra Señora del Carmen 1.200 Pontificia 
Sacramental 1.300 Eclesiástica 

SANTA CRUZ DE LA ZARZA 
Santísimo Cristo Resucitado 583 Eclesiástica 
Nuestra Señora del Rosario 120 Eclesiástica 
San Francisco 232 Eclesiástica 
Nuestra Señora de la Soledad 580 Eclesiástica 
Jesús de Nazareno 621 Eclesiástica 
Cofradía de Mujeres 2 240 Religión 
Santísimo Cristo de la Sala 649 Eclesiástica 
N uestra Señora de la Paz 346 Eclesiástica 
Ánimas de Santiago 438 Eclesiástica 
San Juan 743 Eclesiástica 
Santo Negro 412 Eclesiástica 
San Sebastián 180 Eclesiástica 
De impedidos de Santiago 382 Eclesiástica 
San BIas 583 Eclesiástica 
Ánimas de San Miguel 1 280 Eclesiástica 
Espíritu Santo I 387 Eclesiástica 
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Aprobaciones 
Número Número Gastos Rentas (Eclesiástica, 

de de anuales propias Pontificia y 
cofradías funciones (reales) (reales) Religión 

de San Juan) 

Santísima Trinidad 1 1 359 Eclesiástica 
San Antonio 63 Eclesiástica 
Ascensión 2 511 Eclesiástica 
San Miguel l 1 601 Eclesiástica 
Santo Cristo de la Fe 1 1 521 Eclesiástica 
Nuestra Señora de los Remedios 416 Eclesiástica 
Santa Lucía 122 Eclesiástica 
De impedidos de San Miguel 1 1 161 Eclesiástica 
Nuestra Señora de los Lavados 300 Eclesiástica 
San José 119 Eclesiástica 

VILLANUEVA DE ALCARDETE 
Nuestra Señora de la Piedad, 

Nuestra Señora de Gracia, 
San Sebastián, San Roque 
y las Ánimas 5 5 750 

VILLAMUELAS 
Ánimas 1 3 924 Eclesiástica 
A San José y Santa Ana 2 203 203 Eclesiástica 
Al Santísimo 13 220 
A la Candelaria 2 400 
A Santa María Magdalena 2 560 
San Antonio de Padua 280 

VILLANUEVA DE BOGAS 
Ánimas 240 Eclesiástica 
Función del Corpus y octava 2 150 100 
A Nuestra Señora 5 100 100 
A San Sebastián 140 120 

VILLARRUBIA DE SANTIAGO 
Sacramental I 13 324 Eclesiástica 
Al Santo Cristo de la Fe 1 l 153 Eclesiástica 
San Juan Bautista 1 1 163 
San Bartolomé 1 175 
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Tembleque. Ermita de la Purísima Concepcióll . 

Jesús y María 
San José 
Nuestra Señora del Rosario 
Nuestra Señora del Castellar 
Ánimas 
San Roque 
San Sebastián 
Santiago 
San Miguel 
San Anton io Abad 
Cera del cuarto sacramento 

VILLASEQUlLLA 
Corpus y Viernes Santo 

VILLATOBAS 
Sacramental , culto y socorro, 

sin otro gasto 

Número Número Gastos Rentas 
de de anuales propias 

corradías runciones (reales) (reales) 

2 

4 

130 
356 
204 
700 
350 
140 
304 
128 
120 
128 
480 

300 

Aprobaciones 
(Eclesiástica. 
Pontificia y 

H:cligión 
de San .luan) 

Ecles iástica 
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Aprobaciones 
Número Número Gastos Rentas (Eclesiástica. 

de de anuales propias Pontificia y 
cofradías funciones (reales) (reales) Religión 

de San Juan) 

Ánimas, únicamente sufragios 3 Eclesiástica 
Vera Cruz 495 Eclesiástica 
Del Rosario 2 358 Eclesiástica 
Del Carmen 2 358 Eclesiástica 
Del Consuelo, únicamente el culto I 3 Eclesiástica 
San Judas, únicamente culto I Eclesiástica 
A Nuestra Señora de 

la Concepción, San José, 
San Jorge y Jesús Nazareno 4 716 

YEPES 
Vera Cruz 600 Eclesiástica 
San José 170 Eclesiástica 
A la Contemplación 

de Nuestra Señora I 280 Eclesiástica 
A la Purificación 3 226 Eclesiástica 
Nuestra Señora de Gracia 370 Eclesiástica 
De la Banda I 71 Eclesiástica 
Ánimas I 162 Eclesiástica 
San Pedro 120 Eclesiástica 
San Francisco 500 Eclesiástica 
San Lucas I 250 250 Eclesiástica 
Arcabuceros y piqueteros 2 320 
Soldadesca de Ánimas, 

La limosna que se recoge 
se convierte en misas 3 

Rosario de N. de Jesús 2 360 
Función particular 7 1.050 

En estos años sabemos que en Quintanar de la Orden (San José 
Palau, 1990) existían las siguientes cofradías: Nuestra Señora de la Piedad, 
San Sebastián, San Bartolomé, Santa Ana; todas con sus ermitas 
correspondientes, además de las cofradías de Pajes de Cristo, del Santo 
Cristo de Gracia y del Nombre de Jesús. 
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RESUMEN Y COMENTARIOS DEL INFORME 

RESUMEN GENERAL DE LA PROVINCIA 

Número Número Gastos Rentas 
de de anuales propias 

cofradías funciones (reales) (reales) 

PARTIDO DE TOLEDO 866 2.182 597.137 92.002 
PARTIDO DE ALCAZAR 92 356 122.577 16.874 
PARTIDO DE ALCALÁ 287 538 210.986 74.722 
PARTIDO DE OCAÑA 384 844 257.131 40.167 
PARTIDO DE TALAVERA 258 2.111 103.021 51.898 

TOTAL PROVINCIAL 1.887 6.031 1.290.852 275.663 

-Gasto total provincial anual, de cofradías y funciones: 1.290.852,32 
reales. 

-Dotaciones y rentas propias de las cofradías: 275.663,10 reales. 
-Exceso de gastos: 1.015.189,22 reales. 

En las cantidades renejadas como rentas de cofradías no se incluyen 
las cantidades contribuidas por los individuos, con cuotas mensuales o 
anuales. 

En los gastos tampoco se incluyen los que las cofradías de Socorro y 
Ánimas hacen con sus miembros enfermos o difuntos. Se advierte que los 
datos económicos no son lo debidamente fieles, por causa de ,da impericia 
}' corta inteligencia de los individuos de Justicia», así como por la 
influencia de los miembros eclesiásticos interesados en no suprimir las 
funciones. Se dice que los gastos deben de ser mucho mayores que los 
contestados en los diversos pueblos, habiéndose procedido a regularlos de 
una manera prudencial y moderada por los formadores del citado Informe. 

COFRADÍAS SACRAMENTALES 
Se informa que su objetivo es la celebración del día del Corpus, con 

funciones de iglesia; varias procesiones de Semana Santa; y proveer de aceite 
y cera para alumbrar al Santísimo en las citadas fiestas y el resto del año. 

Pero se advierte que otras también realizan gastos profanos como 
comidas, retrescos y alguna fiesta de toros. Puntualizando que estas 
celebraciones no son necesarias. ni agradables a Dios; siendo necesario 
prohibirlas, para evitar «el empobrecimiento y endeudamiento» de las 
gentes, por distraerlas de sus trabajos y tareas. 
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Consuegra. Ermita del Cristo de la Vera Cruz. 
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COFRADÍAS DE ÁNIMAS Y SOCORRO 
Distingue entre cofradías puras de Ánimas, cuyos miembros 

contribuyen con cuotas de entrada, mensuales o anuales, a un fondo que 
sirve para los gastos de entierro y sufragios que se aplican a los hermanos 
que mueren, asistiendo toda la cofradía con sus hachas a los entierros, 

Otras son mixtas, de Ánimas y Socorro, donde sus miembros además 
de costear lo anteriormente citado, ayudan con sus fondos a los enfermos; 
señalándose cantidades diarias que van desde los cuatros a los diez reales, 
según su disponibilidad, Suelen corresponder a gremios de artesanos, que 
debido a su pobreza, se organizan en estas cofradías, Se aconseja la 
conveniencia de mantenerlas, merced a su utilidad y carácter sociaL 

COFRADÍAS PARTICULARES 
Se refieren a las advocaciones de Jesucristo, Santa María y Santos 

varios, con celebraciones de las funciones de iglesia, así como otras de tipo 
profano de mayores gastos y «peores consecuencias». Citan que son pocas 
las que poseen suficientes rentas para costear las anteriores celebraciones; y 
otras que no tienen ninguna. En todo caso critican los superfluos y 
excesivos gastos que realizan sus miembros como manera de alardearse 
ante la comunidad en que viven, sin meditar las consecuencias económicas 
que posteriormente tienen que soportar; por ello aconsejan que de este tipo 
de cofradías, únicamente subsistan las que tienen suficientes rentas, y éstas 
se apliquen al culto divino, prohibiéndose otros gastos que se vienen 
realizando a expensas de los miembros cofrades. 

FUNCIONES DE IGLESIA 
Se refieren .a las funciones de iglesia, sin establecimiento de 

cofradías, que se hacen a Patronos y otros Santos; exponiendo que 
algunas están dotadas en los gastos de Propios municipales, y otras se 
hace por reparto vecinal a manera de arbitrio. A veces se incluye la 
costumbre de dar refrescos al vecindario y forasteros acompañantes. 
Se comenta la conveniencia de mantener aquéllas que están 
suficientemente dotadas, y suprimir el resto, para evitar a los vecinos la 
carga de su mantenimiento. 

En síntesis, se pretendía que las cofradías quedaran reducidas a: las del 
Santísimo, Ánimas, Socorro y fiestas de Santos patronos u otros con 
dotación, siendo los gastos para un exclusivo culto religioso; y suprimiendo 
aquéllas que no tienen rentas propias, para evitar gravar y perjudicar 
económicamente al vecindario, pues en las cuentas provinciales se refleja 
un notable déficit o exceso de gastos, por valor de 1.015.189,22 reales 
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anuales, que en definitiva venía a suponer una mayor carga para las 
poblaciones. 

EVOLUCIÓN. LAS DEVOCIONES HACIA 1845 
(Diccionario de Madoz) 

CAMUÑAS 
-Con iglesia de Santa María. 
-Ermita de la Vera Cruz. 

CONSUEGRA 
-Dos parroquias de Santa María y San Juan Bautista. 
-Ermitas del Cristo de la Vera Cruz y Nuestra Señora del Pilar. 
-Conventos exclaustrados de franciscanos y bemardas, y permaneciendo 

el de carmelitas. 

CORRAL DE ALMAGUER 
-Iglesia de la Asunción. 
-Conventos de monjas de la Concepción y otro suprimido de 

franciscanos. 
-Ermitas de Nuestra Señora de la Muela y en Montealegre, Santa 

Catalina. 

DOS BARRIOS 
-Iglesia de Santo Tomás Cantuariense. 
-Convento ruinoso de Trinitarios. 
-Ermitas de San Antón, de Nuestra Señora del Rosario y Santiago 

(ruinosa). 

LA GUARDIA 
-Iglesia de Santa María de la Asunción. 
-Convento suprimido de Trinitarios calzados. 
-Ermitas de Nuestra Señora de la Caridad, Nuestra Señora de la Pera, 

Sepulcro del Santo Niño, de Jesús y Cueva del Santo Niño. 

LILLO 
-Iglesia de San Martín. 
-Ermitas de San Antón y Nuestra Señora de la Esperanza (en Dancos). 
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MADRlDEJOS 
-Iglesias de Santa María y el Salvador. 
-Conventos de franciscanas, y dos suprimidos de dominicos y 

franciscanos de la tercera orden. 
-Ermitas de San Sebastián, Nuestra Señora de Gracia, Nuestra Señora 

de la Caridad y Cristo del Prado. 

MIGUEL ESTEBAN 
-Iglesia de San Andrés. 
-Ermitas arruinadas de San Sebastián y Santa Ana. 

OCAÑA 
-Tenía cuatro parroquias, reducidas a dos en la actualidad. La de Santa 

María, como anexo la suprimida de San Pedro; y la de San Juan, con San 
Martín agregada en la parroquia de San Juan se encuentra la capilla de 
Nuestra Señora de los Remedios, patrona y con fiesta el día de la Natividad 
(8 de septiembre). 

-Nueve conventos (cuatro de frailes y cinco de monjas): El de Santo 
Domingo, franciscanos descalzos de San Buenaventura, carmelitas 
descalzos y jesuitas; de franciscanas de Santa Clara, dominicas de Santa 
Catalina, carmelitas descalzas de San José y dos de bernardas de San 
Miguel y San Ildefonso. 

-Ermitas de Jesús de las Cuevas, San Isidro y San Sebastián. 
-Un hospital que estuvo a cargo de los religiosos de San Juan de Dios, 

con advocación de Nuestra Señora de la Piedad. 

NOBLEJAS 
-Iglesia de Santiago. 
-Ermita de Santa María Magdalena. 

ONTíGOLA 
-Iglesia de la Purísima Concepción. 

LA PUEBLA DE ALMORADIEL 
-Iglesia de San Juan Bautista. 
-Ermitas de Nuestra Señora del Ejido (patrona), Santo Cristo de la 

Salud, Santa Ana, Nuestra Señora de Palomares y el topónimo de cerrito de 
la Magdalena. 
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PUEBLA DE DON FADRIQUE 
-Iglesia de Santa María de la Asunción. 
-Ennitas de la Vera Cruz, Santa Ana, Nuestra Señora de la Piedad y 

San Marcos (arruinada y junto al cementerio); y oratorio del Mayorazgo de 
Diego Parreño. 

QUERO 
-Iglesia de Santa María de la Asunción. 
-Ermitas de Nuestra Señora de las Nieves (patrona) y de la Soledad. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 
-Iglesia de Santiago. 
-Ennitas de Nuestra Señora de la Piedad, Nuestra Señora de la 

Concepción, San Antón, San Sebastián, Santa Ana, San Pedro, San Juan y 
San Bartolomé (arruinadas). 

EL ROMERAL 
-Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción. 
-Ermitas de Nuestra Señora del Rosario, de la Concepción, San 

Sebastián, San Cristóbal y el Cristo del humilladero. 

SANTA CRUZ DE LA ZARZA 
-Iglesias de Santiago (con capilla de Nuestra Señora del Rosario, patrona) 

y San Miguel Arcángel con capilla de Nuestra Señora de los Sábados). 
-Ennitas de San Pedro, Santa Lucía, San Antón, Nuestra Señora de la 

Paz (en el Villar del Saúco) y Nuestra Señora de Villaverde. 
-Exconvento de trinitarios con la iglesia como ermita. 

TEMBLEQUE 
-Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción. 
-Ermitas de Nuestra Señora de Gracia, de Loreto, Nuestra Señora de la 

Victoria, Concepción y Vera Cruz, y en el Valle del Algodor el Santo Cristo 
de la Palma. 

-Convento suprimido de franciscanos. 

EL TOBOSO 
-Iglesia de San Antonio Abad. 
-Ennitas del Cristo de la Humildad, Vera Cruz y San Sebastián. 
-Conventos de trinitarias recoletas y franciscanas calzadas. Y convento 

de agustinos, arruinado. 
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Urda. Vista del caserío, COIl la iglesia y, al fOlldo, la ermita deL Cristo. 

TURLEQUE 
-Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción. 

URDA 
-Iglesia de San Juan Bautista. 
- Ermitas del Cristo de la Cruz a cuestas (de gran devoción) y la 

Concepción. 

vrLLACAÑAS 
-Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción. 
- Ermitas de San Roque, San Sebastián, Cristo del Coloquio, Nuestra 

Señora de la Concepción y de Santa Ana. 

vrLLAFRANCA DE LOS CABALLEROS 
- Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción. 
- Ermitas de Santo Cristo, San Antón, San Bias y otras arruinadas 

como San Sebastián, San Juan y Santa Ana. 

VILLASEQUlLLA 
- Iglesia de Santa María Magdalena. 
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VILLA NUEVA DE ALCARDETE 
-Iglesia de Santiago. 
-Ermitas de Nuestra Señora de Gracia. la Encamación. Santo Tomás 

de villanueva. San Roque, Nuestra Señora de la Piedad y la Concepción; así 
como otras arruinadas con devociones a San Jorge. San Sebastián. Santa 
Ana y el humilladero. 

-Convento suprimido de capuchinos. 

vILLANUEvA DE BOGAS 
-Iglesia de Santa Ana. 
-Ermita arruinada de San Sebastián. 

vILLARRUBIA DE SANTIAGO 
-Iglesia de San Bartolomé. 
-Ermita de Nuestra Señora del Castellar. 

vILLATOBAS 
-Iglesia de Nuestra Señora de la Asunció1,1. 
-Santuario de Jesús de Nazareno. Ermitas de Santa Ana, San Juan. San 

Jorge. San Antón y San José. 

YEPES 
-Iglesia de San Benito. 
-Ermita de San Sebastián. 
-Convento de carmelitas descalzas y otro de bernardas. Conventos de 

franciscanos y dominicos, suprimidos. 
-Hospital con iglesia a San Nicolás y hospital de la Concepción. 

CONCLUSIONES 

Las Relaciones e Informes de los años de 1575. 1770 Y 1845 van a 
constituir tres ventanas informativas: una (1575) al mundo medieval. a 
pesar del inicio de la cultura de la Contrarreforma; otra (1770) al mundo de 
la mentalidad barroca. pero con un intento de reforma ilustrada y 
racionalista; y finalmente (1845) a los años de decadencia de devociones y 
edificios (conventos y ermitas principalmente). fruto de la legislación 
liberal y desamortizadora. 
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De las Relaciones de Felipe 11, en 1575, podemos sacar vanas 
evidencias como: 

-La importancia de la devoción a Santa María (de sahor medieval) en 
sus misterios y festividades, predominando la Asunción, Concepción y 
Natividad. Todas las iglesias de los pueblos de la Orden de San Juan (Partido 
de Alcázar y Priorato de Consuegra) estaban bajo la advocación de 
la Asunción, desde el siglo XIII. Por el contrario en las poblaciones 
santiaguistas del Partido de Ocaña predominaban titulares de Santos y 
Apóstoles (San Antón, Santiago, San Andrés, San Bartolomé, San Miguel, etc.). 
La Concepción estaba arraigada como festividad en los pueblos sanjuanistas 
(en Quero decían que se celebraba desde antiguo), y también en los del Partido 
de Ocaña. La Natividad era mucha fiesta en Ocaña, con corridas de toros. 

-La perduración de las devociones a Santos, de claros inicios 
medievales, y con una motivación protectora frente a las adversidades y 
enfermedades (pestilencias, langosta, rabia, gusano de las viñas y otros) que 
apenaban al hombre medieval y moderno; así: San Sebastián y San Roque, 
frente a la peste, igual que San Nicasio y San Bernardino; San Gregario 
Nacianceno, contra el gusano de las viñas; San Antón, protector de los 
ganados; Santa Quiteria, contra la rabia; San Marcos; San Agustín, Santiago 
y Santa Constanza, contra la langosta; San Cristóbal, Santa Eugenia, 
San Cosme y San Damián, San Bartolomé. Santa Catalina, San Vicente, etc. 
Sus ermitas (algunas en construcción) venían a situarse en los caminos de 
acceso/salida de las poblaciones. 

-Las festividades locales se celebraban en función de votos que hacían 
los pueblos a los anteriores santos, para que a través de su mediación, 
fueran librados de las plagas y enfermedades. El vecindario aportaba 
limosnas y/o cantidades fijas (en granos o maravedíes) estipuladas en 
función de la situación económica, bien de propietario labrador o no, para 
los gastos de las fiestas; que solían consistir en misas y procesiones en los 
días señalados, con algunas caridades de pan y queso a los pobres; en casos 
muy concretos (Ocaña y El Toboso) se corrían toros. 

-Se observa un fomento de conventos (franciscanos, dominicos, 
bernardas y jesuitas), con alguno en construcción, en poblaciones como 
Ocaña y El Toboso. 

-Así mismo está anaigada la costumbre de tener hospitales para 
pobres viandantes y otros. 

En el Informe de 1770-73 se pueden analizar varias características de 
la religiosidad popular, consecuencia de la Contrarreforma católica 
legislada en Trento, así: 
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Nuestra Señora Salltísima Virgell de la Muela, 
patrona de Corral de Almaguer (Toledo). 



-La generalización de las cofradías Sacramentales (para exaltar la 
Eucaristía y celebrar la fiesta del Corpus Christi) y de las Animas del 
Purgatorio; en ambos casos se mencionan en veintiún pueblos. 

-Fomento del culto a Santa María, por medio de advocaciones 
singulares (Rosario, Carmen, Soledad, Dolorosa, Nieves, etc.), destacando 
la del Rosario, con imágenes y cofradías referidas en doce poblaciones; en 
algunas será la patrona. 

-Exaltación del culto a la Cruz (la devoción a la Vera Cruz se cita en 
dieciséis pueblos) y Cristo crucificado (también surgirán numerosas 
advocaciones de Santos Cristos), evolucionando en algunos casos a 
patronos de varias villas. 

-Fomento y divulgación de la Pasión, con florecimiento y auge de la 
Semana Santa. Surgirán cofradías y aumentará la imaginería representativa de 
«pasos». Veremos mencionadas cofradías en Tembleque (Nazareno y 
Resucitado), Villacañas (Entierro y Dolorosa), Ocaña (Nazareno, Soledad, 
Verónica, Armaos, Oración del huerto, Entierro, etc.), La Puebla de Almoradiel 
(Nazareno), Santa Cruz de la Zarza (Resucitado, Nazareno, Soledad) y 
Villatobas (Nazareno). La inexistente mención a cofradías de Semana Santa, en 
otras poblaciones, no significa que ésta fuera menos celebrada; lo sería con 
menor boato imaginero, pero con similar espíritu de fe y participación de 
predicadores cuaresmales; constituyendo la cortedad demográfica un motivo de 
importancia a la hora de no formarse las citadas hermandades. 

-Este panorama quedaría complementado con la perduración o 
mantenimiento de otras cofradías y devociones que hemos denominado 
corno "Santoral del Medievo». En síntesis, las advocaciones medievales 
junto a las impulsadas por la Contrarreforma serán las que podamos 
encontrarnos en este Informe, y sobre ellas tratarán de incidir las 
supresiones y reformas de los ilustrados. 

En cuanto a los datos contenidos en el Diccionario geográfico
histórico de Madoz (hacia 1845) podernos concluir que: 

-La guerra civil carlista (1833-39), las leyes del nuevo Régimen 
liberal y las desamortizaciones de conventos, ermitas y capellanías tendrán 
una influencia importante en la decadencia religiosa de los pueblos 
manchegos. Conventos abandonados y ruinosos, ermitas y capillas en 
proceso de ruina y desaparición, así corno numerosas devociones y 
cofrdclías sin rentas propias, por ventas de sus bienes, constituirán el 
panorama de mediado este siglo XIX. 

-El considerable número de ermitas, sobre todo de santos medievales, 
y cofradías se verán reducidas a aquéllas de mayor arraigo y tradición 
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popular (Patronos-as); junto a otras que a duras penas perdurarán en el siglo 
XX; y otras muchas que terminarán arruinadas. 

-Desaparecerán muchos conventos, sobre todo de frailes, por causa de 
las desamortizaciones eclesiásticas: quedando en algunos casos sus iglesias 
como simples ermitas. 

-En definitiva, que el floreciente mundo religioso barroco de los siglos 
XVI, XVII e incluso XVIII entrará en crisis. por los motivos anteriormente 
expuestos. Aunque perdunu'án en las prácticas devocionales actuales las 
influencias tridentinas (Cristos, Vírgenes del Rosario y otras, Ánimas y 
Corpus. aunque desapareciendo las Sacramentales), y en un plano más 
secundario los Santos medievales (San Antón, San Sebastián, San Agustín, 
San Roque, San Gregario, etc.). 
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